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INSTRUCCIONES PARA LA DOCUMENTACIÓN DE SOLICITUD DEL TÍTULO

-  TRAERÁS LOS ANEXOS I Y III , Y EL MODELO 046 DE PAGO DE LA TASA,
CUMPLIMENTADOS  (PARA REVISAR EN LA OFICINA, ANTES DE HACER EL
INGRESO EN CAJA ESPAÑA) Y EN LAS FECHAS QUE OS HEMOS FACILITADO.

El  impreso - Modelo 046, automatizará la cantidad a pagar, una vez elegido el Título
que solicitas, así como las posibles exenciones o bonificaciones.
 (Al imprimirlo salen TRES copias, todas son válidas).

Otros campos a rellenar, son:
Fecha de devengo: La fecha actual
Centro Gestor: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Órgano Gestor: Dirección Provincial de Educación en Palencia
Tasa / Precio Público: TASA
Descripción del Servicio Solicitado:  Denominación completa del Título y nombre de este Instituto.

El nº de cuenta de ingreso en CAJA ESPAÑA  es : ES79 2103 4538 2200 33083313

- EL TRÁMITE DEL PAGO SE HACE A CONTINUACIÓN, Y EN EL MISMO DÍA. DE
NUEVO DEBES ACUDIR CON TODA LA DOCUMENTACIÓN  AL INSTITUTO,  PARA
FINALIZAR EL TRÁMITE:
__________

LAS EXENCIONES O BONIFICACIONES, SON LAS SIGUIENTES:

- LOS ALUMNOS MIEMBROS DE FAMILIA NUMEROSA ESPECIAL, ESTARÁN EXENTOS DEL
PAGO DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE TÍTULOS.

- LOS ALUMNOS MIEMBROS DE FAMILIA NUMEROSA GENERAL, TENDRÁN UNA
BONIFICACIÓN DEL 50 %  EN EL PAGO DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE TÍTULOS.

- IGUALMENTE, SE RECONOCERÁ EXENCIÓN DEL PAGO DEL TÍTULO,  A :

- Los alumnos que presenten una  discapacidad reconocida igual o superior al 33 %.

- Los alumnos que han sufrido daños físicos y/o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista, así
como cónyuge y los hijos de aquellos que hayan fallecido en acto terrorista o que han sufrido daños físicos
y/o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista.

 MUY IMPORTANTE:

- DEBERÁ ADJUNTARSE FOTOCOPIA EN VIGOR DEL D.N.I. (Por ambas caras). 

- LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA EXENCIÓN O BONIFICACIÓN DE TASAS (Como
puede ser la circunstancia de Familia Numerosa) DEBERÁ JUSTIFICARSE INEXCUSABLEMENTE, CON
EL ORIGINAL Y UNA FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO ACREDITATIVO EN VIGOR
 (No es válido traer sólo la fotocopia).


